
 
 

  SISTEMA INTEGRAL DE MANTENIMIENTO VIAL (SIMV) 
DEL MUNICIPIO DE TORREON 

 

 

                                                                                                                                                                           Convocatoria: 03 
 

 

En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional:  
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. SIMV-LPNA-005-2026 
 

 
“ADQUISICIÓN DE EMULSIONES PARA MEZCLA ASFÁLTICA DE BACHEO Y MICRO-PAVIMENTACIÓN DEL 

SISTEMA INTEGRAL DE MANTENIMIENTO VIAL (SIMV) DEL MUNICIPIO DE TORREÓN”. (SEGUNDA VUELTA)” 
 

 

No. de 
Licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura de 

las mismas 

Fallo 

SIMV-LPNA-
005-2026 

$3,000.00 
(TRES MIL PESOS 

00/100 M.N.) 
 

13 DE FEBRERO DE 
2026 

16 DE FEBRERO DE 
2026 

A LAS 12:00 HORAS 

23 DE FEBRERO DE 2026 
  

A LAS 12:00 HORAS 

26 DE FEBRERO DE 
2026 

 A LAS 12:00 HORAS 

  
 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

1 ASFALTO FR-3 PARA MEZCLA EN FRIO 
 

113,312.00 LITROS 

2 EMULSIÓN ASFÁLTICA ECR-60 PARA LIGA 
 

51,200.00 LITROS 

3 EMULSIÓN MODIFICADA SS-1H PARA MICRO-CARPETA 198,000.00 LITROS 
 
 

 No se aceptará el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica.  

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: Las Oficinas del Sistema Integral de Mantenimiento Vial (SIMV) del 
Municipio de Torreón, ubicado en Blvd. Revolución y Calzada Colón S/N, Col. Centro, Torreón Coahuila, C.P. 27000, teléfono: (871) 716 37 25, los 
días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:00 A 15:00 HORAS.  

 La procedencia de los recursos será con Recursos propios del Sistema Integral de Mantenimiento Vial (SIMV) del Municipio de Torreón, Coahuila 

 La forma de pago es: con depósito directo o transferencia bancaria a la cuenta del Sistema Integral de Mantenimiento Vial (SIMV) del Municipio de 
Torreón previa emisión de ficha de pago la cual será proporcionada en las Oficinas del Sistema Integral de Mantenimiento Vial, en Blvd. Revolución 
y Calzada Colón S/N, Col. Centro, Torreón Coahuila, C.P. 27000 de lunes a viernes en el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones se llevarán a cabo los días y horas arriba señaladas en la Sala de Juntas en las 
Instalaciones del Sistema Integral de Mantenimiento Vial, en Blvd. Revolución y Calzada Colón S/N, Col. Centro, Torreón Coahuila, C.P. 27000. 

 La licitación es nacional y el idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 42-A, 42-B y 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad únicamente de observador, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su asistencia. 

 Precio: Las cotizaciones deberán presentarse en Pesos Mexicanos. 

 No se otorgara anticipo. 

 Lugar de entrega: Los bienes deberán ser suministrados en las instalciones del Almacen del Sistema Integral de Mantenimeinto Vial (SIMV) del 
Municipio de Torreón, ubicada en carretera a Mieleras y boulevard Nueva Laguna S/N, colonia Los Arenales, C.P. 27293, de la ciudad de Torreón, 
Coahuila de Zaragoza. 

 Plazo de entrega: Del 01 (uno) marzo al 30 (treinta) de junio del 2026 (dos mil veintiseis). 

 Forma de pago: Se efectuará en parcialidades de acuerdo al consumo mensualmente. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán bajo el sistema binario 

 El fallo correspondiente se llevará a cabo el día y hora arriba señaladas en la Sala de Juntas en las Instalaciones del Sistema Integral de 
Mantenimiento Vial, en Blvd. Revolución y Calzada Colón S/N, Col. Centro, Torreón Coahuila, C.P. 27000. 

 
 

TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 11 DE FEBRERO DEL 2026 
 
 
 
 
 
 

SISTEMA INTEGRAL DE MANTENIMIENTO VIAL (SIMV) DEL MUNICIPIO DE TORREÓN 


